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lca,

VISTO

El exped¡ente con Registro N" 2'138-2025, de fecha 29 de setiembre del 2025, presentado por el Sr. RAUL

AVALOS MAToS y la Srta. FANNY BERTHA BULEJE ALFARO, quienes sol¡citan y desean confaer Matrimonio
C¡vil,

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante el documento del visto, el Sr. RAUL AVALOS MATOS y la Srta. FAN Y BERTHA BULEJE
ALFARO, solicitan contraer matimonio civil, cumpliendo con los requisitos señalados en el TUPA de esta entidad
edil;

Que, de conformidad con el Artículo 248'del Código Civil, establece que quienes pretendan contraer
fulabimonio Civ¡l lo declararán oralmente o por escrito al Alcalde Provincia¡ o Distrital del domicilio de cualquiera de
ellos; debiendo acompañar copia certif¡cada de las partidas de nacimiento, la prueba del domicilio y el Certrficado

Médico, exped¡do en fecha no anterior a treinta d¡as, que acredite que no están incursos en los ¡mpedlmentos
establecidos en el Articulo 241" ¡nc¡so 2) y 243" inciso 3), o si en el lugar no hubiere servicio medido oficial y gratu¡to,

la declaración jurada de no tener tal imped¡mento (...), y todos los demás documentos que fueren necesarios según

circunstancias, así como el cumplimiento del Articulo 250" del Código Civil se ha realizado los avisos
pondientes del presente matrimonio;

oue, de c¡nformidad alArtículo 258" del Cód¡go C¡vil el Alcalde declara la capacidad de los pretendientes
y que pueden contraer makimonio, y de confomidad a lo dispuesto en elArt. 260'del Código Civil, el 'A¡calde puede

delegar, por escrito la facultad de celebrar matrimonio a los reg¡dores y funcionarios municipales';

Que, conforme a lo establec¡do en el ArtÍc1rlo 259" del Código C¡vil y la carta Circular N" 002-2000/P/CREC-
RENIEC; es necesario que la Administración [¡unicipal emita la Resoluclón correspondiente previa a su suscripción
del acta de casamiento, la misma que va a servir de sustento para que se proceda a Ia lnscripción Registral del
matrimonio celebrado;

En atención a los mns¡derandos expuestos y en uso de las abibuciones @nfer¡das en el articulo 20' de la
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. Declarar la Capacidad de los pretend¡entes el Sr. RAUL AVALOS MATOS y la
Srta. FANNY BERTHA BULEJE ALFARO, para que procedan a contraer matrimonio civil el día'18 de octubre del
2025, a horas 06:00 p.m.

ARTÍCULO SEGUNDO. . Autorizar a la Sub Gerencia de Promocion, Prevenc¡on de la Salud y Registro
C¡vilde la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de lca, la Celebración del Matrimonio C¡v¡|.

Regístrese, Comuníquese, C hívese.

lng. Carlos Humberto Reyes Roqüe
ALCALDE
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